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SEÑORA 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANA -CESAR  
E.S.D 
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ALEXANDER PEREZ 
DEMANDADO: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES SAS Y OTROS. 
RADICADO:  2018-239. 
 
ASUNTO. REFORMA DE DEMANDA. 
 
DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en condición de apoderado especial del señor 
ALEXANDER PEREZ, persona igualmente mayor y vecino del Paso-Cesar, conforme al poder que 
adjuntamos, respetuosamente me permito presentar ante su Despacho REFORMA DE LA DEMANDA de 
conformidad con el artículo 28 del código procesal laboral, en cuanto las partes, hechos, pretensiones y 
pruebas.  
 
En cuanto a las PARTES. 
 
Solicito señora juez, que se tenga como demandada de manera solidaria a la empresa DRUMMOND LTDA; es 
por ello que las partes quedaran de las siguientes maneras: 
 
PARTES DEMANDADAS Quedaran así:  
 

1.  MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES S.A.S. 
 

2. Solidariamente a la empresa DRUMMOND LTDA representada legalmente por MARCO TULIO 
CASTRO y/o quien haga sus veces. 
 

En cuanto a los HECHOS. 
 
El HECHO 1: Quedara así: 
 

1. Mi poderdante suscribió un contrato a termino indefinido con la empresa MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES INDUSTRIALES, desde el día 17 de agosto de 2008, hasta el día 2 de noviembre 
de 2015. 

 
El HECHO 2: Quedara así: 
 
2: El señor ALEXANDER PEREZ, despeñaba el cargo de CONDUCTOR, servicio que prestaba en las 
instalaciones de la empresa DRUMMOND LTDA de manera personal. 
 
El HECHO 7: Quedara así: 
 
7: La empresa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES, le adeuda al trabajador, el pago de 
las prestaciones sociales tales como: cesantías, intereses de cesantías, prima de servicios y vacaciones, 
correspondiente al año 2015. 
 
Se adicionan a los hechos del escrito de la demando, los hechos 13,14,15 y 16 los cuales quedaran de la 
siguiente forma: 
 

HECHOS. 
 

13. Que la empresa DRUMMOND LTDA, suscribió oferta mercantil, No. DCI 945 con la empresa 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES S.A.S, dicha oferta mercantil, tenia como objeto la 
prestación de múltiples servicios que debían realizarse en las instalaciones de la empresa DRUMMOND LTDA. 
 
14.  Que las herramientas, utilizadas por el demandante eran de propiedad de la empresa DRUMMOND LTDA. 
 
15, Que, el horario de trabajo de demandante, era estipulado por los supervisores de la empresa DRUMMOND 
LTDA. 
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15. Que, la labor que ejercía el demandante, no era extraña, al objeto social de la empresa DRUMMOND LTDA. 
 
16. Que, la empresa DRUMMOND LTDA, era la única beneficiaria de la labor que ejercía el demandante. 
 
 
17. La empresa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES, despidió al señor ALEXANDER 
PEREZ, sin justa causa, teniendo en cuenta, que en fecha de 2 de noviembre del 2015, le dio por terminado, el 
contrato laboral a mi representado y a mas de 200 trabajadores que se encontraba suministrado por dicha 
demandada. 
 
En cuanto a las PRETENSIONES. 
 
PRETENSIONES, Quedaran así: 
 
La pretensión segunda quedara así 
 
2: Que se declare solidariamente responsable a la empresa DRUMMOND LTDA, por las CONDENAS 
impuestas a la empresa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INSDUSTRIALES. 
 
La pretensión tercera quedara así: 
 
3.Que se CONDENE a la empresa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES y solidariamente 
a la empresa DRUMMOND LTDA, al pago de las prestaciones sociales, tales como cesantías, intereses de 
cesantías, primas de servicios y vacaciones correspondiente al año de 2014. 
 
La pretensión cuarta quedara así: 
 
4.Que se CONDENE a la empresa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES y solidariamente 
a la empresa DRUMMOND LTDA, al pago de las prestaciones sociales, tales como cesantías, intereses de 
cesantías, primas de servicios y vacaciones correspondiente al año de 2015. 
 
La pretensión quinta quedara así: 
 
5. Que se CONDENE a la empresa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES y solidariamente 
a la empresa DRUMMOND LTDA, al pago correspondiente a la sanción moratoria contemplada en el art 65 de 
CST y seguridad social, modificada por la ley 789 del 2002 art 29, a favor de mi mandante el señor ALEXANDER 
PEREZ, por No haberle pagados las prestaciones sociales debidas al ex trabajador a la terminación del contrato 
de trabajo. 
 
La pretensión sexta quedara así: 
 
6. Que se CONDENE a la empresa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES y solidariamente 
a la empresa DRUMMOND LTDA, al pago pago correspondiente a la sanción moratoria por la NO 
CONSIGNACION DE LAS CESANTIAS en un FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS, a favor de mi mandante 
el señor ALEXANDER PEREZ. 
 
La pretensión séptima quedara así: 
 
7. Que se CONDENE a la empresa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES y solidariamente 
a la empresa DRUMMOND LTDA, al pago de la indemnización por despido injusto, a favor de mi mandante el 
señor ALEXANDER PEREZ. 
 
En cuanto al acápite de PRUEBAS adiciono las siguientes DOCUMENTALES: La cual quedara así 
 
DOCUMENTALES 
 
7)  CONTRATO Oferta Mercantil No. 945  OTROS SIES, suscripto entre las empresas, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES INDUSTRIALES S.A.S y la empresa DRUMMOND LTDA. 
 
8) LIQUIDACION DE CONTRATO, suscripto entre las empresas, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
INDUSTRIALES S.A.S y la empresa DRUMMOND LTDA. 
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En cuanto al INTERROGATORIO DE PARTE, Adiciono las siguiente, el cual quedara así. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted 
señalar, al señor MARCO CASTRO, representante legal de la empresa DRUMMOND 
LTDA, para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le formularé. 
 
 
En cuanto a acápite de PRUEBAS, adicionó las siguientes PRUEBAS TESTIMONIALES.  
 
Pido al señor juez, se sirva escuchar la declaración a las siguientes personas, para que expongan todo lo que 
les consta sobre los hechos y pretensiones de la presente demanda. 
 
1) NICOLAS AUGUSTO MANJARREZ DURAN, varón mayor de edad, quien puede ser ubicado en 
la Dirección Física: El Paso Cesar, CRA 5 3 a 16 Dirección electrónica: 
nico:1512@hotmail.com. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Declarar sobre los hechos relacionado a la prestación de servicios del demandante 
con las empresas demandadas. 
 
2) TULIO ALVARADO MARTINEZ: varón mayor de edad, quien puede ser ubicado en la 
Dirección Física: corregimiento de la Loma – Cesar, CALLE CENTRAL No.32-33, Dirección 
electrónica: samiran12@gmail, com. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Declarar sobre los hechos relacionado a la prestación de servicios del demandante 
con las empresas demandadas. 
 
3) JESUS MOSQUERA BORJA: varón mayor de edad, quien puede ser ubicado en la Dirección Física: 
corregimiento de la Loma – Cesar, Barrio SABANA LINDA CRA13 1 C 45 Dirección electrónica: 
jorgeluistorres@hotmail.com. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Declarar sobre los hechos relacionado a la prestación de servicios del demandante 
con las empresas demandadas. 
 
4) RAMON ARTURO BELEÑO IMBRETH: varón mayor de edad, quien puede ser ubicado 
en la Dirección Física: corregimiento de la Loma – Cesar, CRA16 2 C 40 Dirección 
electrónica: beleñoramona@hotmail.com. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Declarar sobre los hechos relacionado a la prestación de servicios del demandante 
con las empresas demandadas. 
 
5) GILBERTO ARIÑO GOMEZ: varón mayor de edad, quien puede ser ubicado en la Dirección 
Física: corregimiento de la Loma – Cesar, CRA17 3 A 41 Dirección electrónica: 
gariñogomez1954@hotmail.com. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Declarar sobre los hechos relacionado a la prestación de servicios del demandante 
con las empresas demandadas. 
 
6) JHON MORENO COTES: varón mayor de edad, quien puede ser ubicado en la Dirección 
Física: El Paso – Cesar, Calle Central # 16 c 43 Dirección electrónica: 
jhinmoreco12@hotmail.com. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Declarar sobre los hechos relacionado a la prestación de servicios del demandante 
con las empresas demandadas. 
 
7) JAIRCINIO GARCIA ALVAREZ: varón mayor de edad, quien puede ser ubicado en la Dirección 
Física: El Paso – Cesar, Calle Central # 11 a 10 Dirección electrónica: 
jairciniogarciaalvar@hotmail.com. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Declarar sobre los hechos relacionado a la prestación de servicios del demandante 
con las empresas 
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En cuanto al acápite de NOTIFICACIONES:  se adicionan las siguientes, quedara así. 
 
NOTIFICACIONES DEMANDADA SOLIDARIAMENTE DRUMMOND LTDA:  Dirección para notificación 
judicial: Cll 72 No.10-07 Oficina No. 1302, Municipio: Bogotá D.C, Correo electrónico de notificación: 
correo@drummondltd.com; Teléfono para notificación 1: 6015871000 
 
 
En cuanto a los ANEXOS: El cual se adiciona los siguientes,  
 

1. Cámara de Comercio de DRUMMOND LTDA. 
 

De Usted, señora Juez,  
  
Atentamente, 

 

 

___________________________________ 

DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA 

C.C. 1.065.986.742 DE EL PASO – CESAR. 

T.P 260.577 C.S. de la J. 
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TRASLADO DE REFORMA DE LA DEMANDA - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA - DEMANDANTE: ALEXANDER PEREZ

Desde diego gutierrez <die_go-98@hotmail.com>
Fecha Mié 07/05/2025 14:35
Para Correo Drummond Ltd <correo@drummondltd.com>

1 archivo adjunto (6 MB)
REFORMA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.pdf;

SEÑORES
DRUMMOND LTDA
BOGOTA

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:  ALEXANDER PEREZ
DEMANDADO: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES SAS Y OTROS.
RADICADO:  2018-239.

ASUNTO.  TRASLADO DE REFORMA DE DEMANDA.
 
DIEGO LUIS GUTIÉRREZ MEZA, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en condición de apoderado especial del señor
ALEXANDER PEREZ, persona igualmente mayor y vecino del Paso-Cesar, conforme al poder que
adjuntamos, respetuosamente me permito presentar ante traslado de reforma de la  Despachó
REFORMA DE LA DEMANDA de conformidad con el artículo 28 del código procesal laboral, dando
cumplimiento a lo preceptuado en la ley 2213 de 2022.

ANEXO: REFORMA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.

Atentamente,

DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA
ABOGADO
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL
UNILIBRE - CARTAGENA
ESPECIALISTA EN DERECHO MEDICO
UEXTERNADO DE COLOMBIA
TP No. 260- 577  del CSJ

7/5/25, 2:47 p.m. Correo: diego gutierrez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATYwMAItYTFjZC1hMzkyLTAwAi0wMAoAEAC8Ob7vZ%2FVFRqKsiSRDSsBI 1/1



D.G ABOGADO <juridica.dgabogado@gmail.com>

PRESENTACION DE REFORMA DE LA DEMANDA- PROCESO ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTACIA - DEMANDANTE: ALEXANDER PEREZ RADICADO NUMERO
2018-239
D.G ABOGADO <juridica.dgabogado@gmail.com> 7 de mayo de 2025, 2:20 p.m.
Para: "chtarazona@gmail.com" <chtarazona@gmail.com>

SEÑORES
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES SAS Y OTROS.
E.S.D
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:  ALEXANDER PEREZ
DEMANDADO: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES SAS Y OTROS.
RADICADO:  2018-239.
 
ASUNTO. REFORMA DE DEMANDA.
 
DIEGO LUIS GUTIÉRREZ MEZA, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando en condición de apoderado especial del señor ALEXANDER PEREZ, persona igualmente
mayor y vecino del Paso-Cesar, conforme al poder que adjuntamos, respetuosamente me permito presentar ante su Despacho
REFORMA DE LA DEMANDA de conformidad con el artículo 28 del código procesal laboral.

ANEXO: REFORMA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.

Atentamente,

DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA
APODERADO DE DEMANDANTE.

REFORMA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.pdf
6126K

7/5/25, 2:20 p.m. Gmail - PRESENTACION DE REFORMA DE LA DEMANDA- PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTACIA - DEMA…
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PRESENTACION DE REFORMA DE LA DEMANDA RADICADO NUMERO 2018-239 - PROCESO
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - DEMANDANTE: ALEXANDER PEREZ

Desde diego gutierrez <die_go-98@hotmail.com>
Fecha Mié 7/05/2025 2:53 PM
Para Juzgado 01 Laboral Circuito - Cesar - Chiriguaná <j01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (6 MB)

TRASLADO DRUMMOND DE REFORMA.pdf; Gmail - PRESENTACION DE REFORMA DE MANTENIMIENTO.pdf; REFORMA DE
LA DEMANDA Y ANEXOS.pdf;

SEÑORA
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANA -CESAR
E.S.D

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: ALEXANDER PEREZ.
DEMANDADO: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INDUSTRIALES SAS Y OTROS.
RADICADO:  2018-239.

ASUNTO. REFORMA DE DEMANDA.

Cordial Saludo.

DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, iden�ficado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en condición de apoderado especial del
señor ALEXANDER PEREZ, persona igualmente mayor y vecino del Paso-Cesar, conforme al poder que
adjuntamos, respetuosamente me permito presentar ante su Despacho REFORMA DE LA
DEMANDA de conformidad con el ar�culo 28 del código procesal laboral, estando dentro de la
oportunidad procesal.

ANEXO: PDF QUE CONTIENE REFORMA DE LA DEMANDA Y ANEXOS. Y TRASLADO A LAS PARTES
DEMANDADAS

Atentamente,

DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA
APODERADO DEMANDANTE.
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